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Señores Accionistas: 

Pongo a su consideración el Informe de Comisario por el año 2008 de acuerdo a los 

lineamientos y disposiciones legales: 

El Art. 279 de la Ley de Compañías y la resolución No. 92.1.4.3.0014 de la 

Superintendencia de Compañías establece el cumplimiento de los requisitos mínimos 

que deben contener los Informes de Comisarios. 

Ingamp S.A., tiene por objeto la compra y venta de bienes inmuebles, así como la 

administración y el arrendamiento de los mismos. 

1. Cumplimiento de Resoluciones 

Como resultado de mi revisión, las transacciones registradas y los actos de los 

administradores, se ajustan a las normas legales, estatutarias y reglamentarias; así como 

las resoluciones de las Juntas de Accionistas. 

Los libros de actas de Juntas de accionistas, libro de acciones y accionistas, han sido 

llevados y se conservan de conformidad con disposiciones legales. 

La documentación contable, libros y registros de contabilidad han sido llevados 

conforme a las normas legales, a la técnica contable y se conservan de acuerdo a lo 

prescrito en las disposiciones legales. 

2. Colaboración Gerencial 

En cumplimiento de mi responsabilidad de comisario considero importante indicar que 

en el proceso de revisión de libros, registros y documentación tanto contable como legal 

ha recibido total colaboración de la Gerente Financiera y Contadora General.
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3. Registros contables y legales 

En cuanto se refiere a la documentación contable, financiera y legal, considero en 

términos generales que la Compañía cumple con todos los requisitos que determina la 

Superintendencia de Compañías, Servicio de Rentas Internas, en cuanto a la conversión 

de proceso técnico. 

Mi revisión de los estados financieros y de libros sociales de la compañía, me permiten 

indicar que en el año 2008 no han existido situaciones relevantes que ameritan su 

revelación. 

4. Control Interno 

El control interno comprende el plan de procedimientos coordinados de manera 

coherente a las necesidades de la compañía, para proteger y resguardar sus activos, 

verificar su exactitud y confiabilidad de los datos contables. El control interno es la 

base sobre la cual descansa la confiabilidad de un sistema contable, el grado de fortaleza 

permite tener la seguridad razonable de las operaciones reflejadas en los estados 

financieros. 

Mi evaluación del sistema de control interno me permite certificar que los 

procedimientos y controles implementados por la gerencia, protegen y salvaguardan la 

integridad económica de los activos, obligaciones y resultados de la Compañía. 

5. Cifras presentadas en los Estados Financieros 

Las cifras que revelan los Estados Financieros al 31 de diciembre del 2008, demuestran 

razonabilidad en cuanto al registro, archivo, cuidado de los registros contables y 

aplicación de los Principios de Contabilidad de General Aceptación y las Normas 

Ecuatorianas de Contabilidad. 
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La presentación de índices financieros, facilita su análisis e interpretación y permite 

apreciar de manera objetiva el movimiento de las cuentas o grupos de cuentas y sobre 

todo una apreciación general de la situación financiera de la Compañía. 

Los principales índices se demuestran a continuación: 

  

Indicador de liquidez: Mide la capacidad de pago de los pasivos corrientes 

  

  Índice Cálculo 

Activo Corriente 251.421 / o 126 
Pasivo Corriente 200.083 / 

    
Comentario: 

La Compañía presenta un índice de liquidez de 1,26 lo que indica que por cada dólar de 

obligación corriente la compañía tiene 0,26 para solventar sus obligaciones.      
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Indicador de solvencia: Mide la capacidad de cumplimiento de las obligaciones. 

  

  

Índice Cálculo 

Deuda Total 855.583 = 0,51 

Activos Totales 1.679.956 - 

    
Comentario 

Las deudas representan el 51% de los activos, es decir que los activos de la Compañía se 

encuentran en capacidad de garantizar las obligaciones contraídas. 

  

  Índice Cálculo 

Pasivo Corriente 200.083 / = 0,24 

Patrimonio 824.373 / 

      Comentario El patrimonio de los accionistas se encuentra en capacidad de garantizar el pago de las 

obligaciones corrientes de la Compañía. 
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Indicador de rentabilidad: Mide la capacidad de cumplimiento de las obligaciones. 

  

  

Índice Cálculo 

Utilidad Neta x 100 101.842 7 x 100 = 3129 
Ventas Netas 325.450 

    

  
Comentario 

La utilidad neta del año 2008 es de 101.842 antes de participación de trabajadores e 

impuesto a la renta, que considero muy buena, debido a que los ingresos se 

incrementaron en este período. 

  

  

Indicador de Rotación de Cuentas por Cobrar: 
Mide el tiempo de recuperación de cartera 

  

  

  

Índice Cálculo 

Cuentas por Cobrar_ x 360 111.463 x Y 360 = 123 
Ventas Netas 325.450 Y 

  

  

  

Comentario 

El índice de rotación de cartera es de 123 días, el cual considero es elevado, se observó 

que existen cuentas pendientes de cobro desde el año 2006 y 2007.   
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CONCLUSIÓN GENERAL 

Al 31 de diciembre del 2008 la situación financiera de la compañía es estable, presenta 

una liquidez buena para sustentar sus obligaciones. Tiene una adecuada estructura 

patrimonial, las deudas están garantizadas con el patrimonio y los activos, sin embargo 

la cartera no se está recuperando en un plazo razonable. 

Los activos fijos representan el 85% del total de los activos, los mismos están 

constituidos por terrenos, edificios e instalaciones, maquinaria y equipo, muebles y 

enseres, vehículos, propiedad horizontal. 

Mantiene obligaciones con instituciones financieras del exterior, los mismos 

representan conjuntamente con préstamos accionistas el 77% del total del pasivo, 

reflejados en el pasivo a largo plazo. 

Los ingresos durante el año 2008 se incrementaron en un 86% respecto al año 2007 es 

decir USD. 150.555 más, por lo que al 31 de diciembre se presenta una utilidad antes de 

participación e impuestos de USD. 101.842. 

Los gastos se incrementaron en 82% respecto al año anterior, constituidos por gastos de 

administración, ventas y financieros, que va de acuerdo con el incremento de ventas. 

Bajo estas consideraciones de análisis puedo concluir en mi calidad de Comisario de la 

Compañía que la situación financiera es estable, tiene un adecuado índice de liquidez, 

la cartera no se está recuperando adecuadamente, los pasivos están garantizados con los 

activos de la Compañía. El incremento de las ventas incidió considerablemente en los 

resultados de la compañía que al 31 de diciembre del 2008 sin considerar participación 

de trabajadores e impuestos asciende a USD. 101.842.
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Finalmente señores Accionistas adjunto presento los Estados Financieros para su 

aprobación final y declaro haber cumplido con la Resolución No. 92.1.4.3.0014 de la 

Superintendencia de Compañías. 

Atentamente, 

  

Comisario 

C.P.A. 

 


